
I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8665 REAL DECRETO 692/1981, de 27 de marzo, sobre 
coordinación de medidas con motivo de situaciones 
de emergencia o de naturaleza catastrófica.

La variedad de supuestos que puede revestir la concreción 
de riesgos de carácter catastrófico, ocasiona que sus manifes
taciones puedan incidir en el ámbito de actuación de dife-, 
rentes Departamentos ministeriales y Organismos públicos, lo 
que trae como consecuencia la dispersión de las actuaciones 
administrativas que ¿carrea, de una parte, dificultades de coor
dinación de la intervención de los diferentes Organismos y, de 
otra, alarga y complica  el procedimiento para la adopción 
de medidas que, habida cuenta- de la naturaleza del daño .que 
se ha de reparar, exigen una intervención urgente.

En orden a evitar los efectos señalados, se procedió, me
diante Real Decreto mil quinientos cuarenta y siete/mil no
vecientos ochenta, de veinticuatro de julio, a la reestructura
ción de la Protección Civil, creándose una Comisión Nacional 
de Protección Civil, presidida por el Ministro del Interior, como 
órgano coordinador, consultivo y deliberante en la materia, al 
qu,e se le asignan, entre otras funciones, las de estudio, pro
puesta y coordinación de las ayudas, beneficios y subvenciones 
que se puedan conceder con motivo de siniestros, catástrofes, 
calamidades y otros acontecimientos de análoga naturaleza, 
Comisión ésta en la que se integra la representación de los 
Departamentos cuyas competencias puedan verse afectadas, y 
la Dirección General de Protección Civil, dependiente del Mi
nisterio del Interior, a la que corresponde, entre otras com
petencias. la elaboración de planes de actuación con motivo 
de tales acontecimientos catastróficos, la supervisión y control 
de todas las actuaciones que se realicen en la materia y la 
coordinación "y dirección de las mismas cuando afecten a más 
de una provincia, asumiendo dichas funciones los Gobernado
res civiles en sus respectivas provincias.

Procede ahora, cumplido el requisito de ordenar la organi
zación administrativa, establecer un procedimiento de actuación 
que garantice, de una parte, el correcto destino de los fondos 
públicos y, de otra, la rapidez y eficacia requeridas en estas 
circunstancias. A tal efecto, se contemplan en. el presente Real 
Decreto dos tipos distintos de actuaciones: las de carácter inme
diato, encomendadas el Ministerio del Interior, a través de 
los Gobernadores civiles, y que habrán de financiarse con 
cargo a los créditos estalajes para atenciones motivadas por 
siniestros, catástrofes u otras necesidades de reconocida ur
gencia, y las encaminadas a la reparación de bienes y servicios 
afectados por tales acontecimientos, cuya elevación al Gobier
no corresponderá al Ministro del Interior como Presidente de 
la Comisión Nacional de Protección Civil, a propuesta de ésta 
y oída la Comisión Provincial de Gobierno respectiva, y que 
serán financiadas con cargo a los créditos de los distintos 
Departamentos ministeriales y Organismos de ellos dependien
tes, conforme a lo acordado por el Consejo de Ministros, a 
quien competerá la declaración de hecho o zona catastrófica 
y la determinación de las medidas concretas aplicables en 
cada caso.

Asimismo, se regula en este Real Decreto el procedimiento 
que ha de seguirse en las actuaciones reparadoras del Gobier
no, con fijación de los plazos correspondientes; el seguimiento 
de las medidas aprobadas por el mismo, que se encomiendan 
a los Gobernadores civiles respectivos, quienes habrán do ren
dir informe mensual a la Comisión. Nacional de Protección Ci
vil, y la evaluación respecto del cumplimiento de tales me
didas por parte dé dicha Comisión, que informará periódica- 
menle al Gobierno, a través del Ministro del Interior.

. En su virtud, a propuesta de los Ministros de la Presidencia 
del Gobierno y del Interior y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintisiete de marzo de 
mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO':

Artículo primero.—Se regirán por lo dispuesto en el presente 
Real Decreto la adopción de medidas coordinadas y la con
cesión de ayudas en situaciones de emergencia o grave riesgo 
y en los supuestos de daños a personas y a bienes ocasionados 
por catástrofe, calamidad pública u otros acontecimientos de 
análoga naturaleza.

Artículo segundo.—Uno. En las1 situaciones a que se refiere 
el artículo anterior, la adopción de medidas de carácter in
mediato y la concesión de ayudas corresponderá al Ministerio 
del Interior, bien directamente o a través de los Gobernadores 
civiles de acuerdo con las directrices e instrucciones de la 
Dirección General de Protección Civil. A tal fin, se podrá re

cabar la colaboración de las autoridades locales y la inter
vención de los servicios de los distintos Departamentos minis
teriales y Organismos dependientes de los mismos.

Dos. Las ayudas de carácter inmediato se financiarán con 
cargo a los créditos consignados en los Presupuestos Generales 
dei Estado y de los Organismos autónomos para atenciones 
motivadas por siniestros, catástrofes u otras necesidades de 
reconocida urgencia.

-Artículo tercero.—Uno. Con independencia de las actuacio
nes previstas en el artículo anterior y sin perjuicio de las que 
puedan emprenderse por las Comunidades Autónomas y Corpo
raciones Locales con cargo a los créditos consignados en sus 
presupuestos específicos, las ayudas, beneficios, subvenciones 
y medidas que pueden solicitarse con ocasión de siniestros, 
catástrofes, calamidades u otros acontecimientos de análoga 
naturaleza para la reparación de bienes y servicios serán las 
siguientes:

a) Subvenciones con cargo a los créditos de Planes Pro
vinciales para reparaciones en obras y servicios de las Corpo
raciones Locales, siempre que se ajusten a la normativa vi
gente en la materia y los créditos correspondientes no se hallen 
asignados directamente por los Presupuestos Generales del Es
tado o por acuerdo del Consejo de Ministros.

b) Subvenciones y ayudas de Departamentos ministeriales 
y Entidades públicas.

c) Prioridad en la tramitación y concesión de créditos or
dinarios por las Entidades Oficiales de Crédito y posibilidad de 
concesión de créditos excepcionales por las mismas.

d) Concesión de moratorias u otros beneficios en la amor
tización de créditos pendientes.

e) Concesión de franquicias arancelarias para la reposición
de material. -

f) Moratorias en el abono de las obligaciones correspon
dientes a la Seguridad Social, de acuerdo con la legislación 
vigente en la materia.

g) ‘ Asignación de fondos de empleo comunitario para la 
realización de obras de reparación de los daños Causados.

h) Concesión de cupos de viviendas de protección oficial 
de promoción pública.

i) Programación y ejecución de obras municipales o pro
vinciales de nuevo establecimiento, ampliación o reparación, 
a cargo de Organismos estatales.

j) Declaración de urgencia a efectos de ocupación desté
rrenos, contratación y ejecución de obras en relación con lo 
dispuesto en el artículo cincuenta y dos de la Ley de Expro
piación Forzosa y en el artículo veintiséis de la Ley de Con
tratos del Estado.

k) Asistencia y asesoramiento de carácter técnico, jurídico 
y administrativo.

l) Ejecución de obras y cualesquiera otras actuaciones diri
gidas a la reparación de los daños causados a evitar en el 
futuro la repetición de los hechos catastróficos producidos.

Artículo cuarto.—Uno. Quedan excluidos de las medidas 
previstas en el artículo tercero de este Real Decreto los daños 
que sean indemnizables por compañías de seguros, mutuas o 
entidades de carácter similar, de naturaleza pública o privada, 
o los que sean consecuencia de riesgos susceptibles de previo 
aseguramiento.

Dos. No obstante lo anterior, cuando, por razón de las per
sonas afectadas por los daños o por el carácter de las circuns
tancias que los hubieran originado, concurran motivos de equi
dad, el Gobierno podrá acordar la concesión de ayudas, dentro 
de las previstas en el articulo tercero, sin que en ningún caso 
la suma total .de las indemnizaciones percibidas sea ..superior 
al montante de los daños producidos. La apreciación de las cir
cunstancias de equidad a que sé refiere este precepto corres
ponderá al Gobierno a propuesta de la Comisión Nacional de 
Protección' Civil y previo informe de los Ayuntamentos o Di
putaciones, en función del ámbito territorial comprendido en 
la zona catastrófica, y, en todo caso, de las organizaciones que 
agrupen los intereses sectoriales afectados.

Artículo quinto.—Uno. Corresponderá al Ministro del Inte
rior, previo estudio, coordinación y propuesta de la Comisión 
Nacional de Protección Civil, oída la Comisión Provincial de Go
bierno respectiva, la elevación al Gobierno de los Planes de ac
tuaciones reparadoras a que se refiere el artículo tercero.

Dos. Las competencias atribuidas en esta materia a la Co
misión Nacional de Protección Civil serán ejercidas con carácter 
ordinario por su Comisión Permanente, sin perjuicio de la po
sible avocación por el Pleno en los casos que lo estime con
veniente y de lo dispuesto en el apartado siguiente.

Tros. A tal fin, serán convocados, en representación de los 
Departamentos cuya competencia se vea afectada por las deci
siones que hayan de adoptarse, los Subsecretarios de los mismos 
o Directores generales en quienes deleguen y especialmente, de



los Ministerios de la Presidencia, Hacienda, Obras Públicas y 
Urbanismo, Agricultura, Economía y Comercio, Trabajo, Sa
nidad y Seguridad Social y Administración Territorial.

Artículo sexto.—Las actuaciones reparadoras se financiarán, 
de conformidad con lo acordado por el Gobierno al aprobar los 
planes correspondientes, con cargo a los créditos de los dis
tintos Departamentos ministeriales y Organismos dependientes 
de los mismos para las actividades que se correspondan con la 
naturaleza de los daños ocasionados.

Artículo séptimo.—Uno. En el plazo de quince días a par
tir de la fecha en que se hubiera producido el hecho, teniendo 
en cuenta las propuestas y solicitudes que en su caso se for
mulen por las Autoridades municipales o provinciales, organi
zaciones profesionales, entidades privadas o particulares, efec
tuadas las comprobaciones oportunas y previo informe dé la 
Comisión Provincial de Gobierno, el Gobernador Civil deberá 
remitir el escrito de iniciación del expediente a la Comisión 
Nacional de Protección Civil. En dicho escrito o en documen
tos complementarios se harán constar los siguientes extremos:

a) Zona territorial y volumen de población afectados.
b) Descripción del hecho y justificación de su gravedad y 

carácter catastrófico.
c) Descripción detallada de los daños producidos.
d) Valoración económica de los daños con indicación de 

los elementos tenidos en cuenta para realizarla.
e) Consecuencias económicas .y sociales que se hayan pro

ducido o que previsibemente hayan de producirse.
f) Ayudas concretas que se solicitan, con expresión del ca

rácter y contenido de las mismas.
g) Cualquier otra circunstancia que permita evaluar los 

efectos, cuantía o carácter de los daños y determinar las me
didas adecuadas para su reparación.

Dos. En el plazo de quince día§ a partir de la recepción 
del expediente, la Comisión Nacional de Protección Civil estu
diará, coordinará y propondrá al Gobierno las medidas a adop
tar para la rehabilitación de los servicios públicos afectados y 
para la reparación de los daños producidos.

Tres. Respecto a los daños que «afecten exclusivamente á 
bienes adscritos o a competencias atribuidas a un solo Minis
terio, el Gobernador Civil, previo informe de la Comisión Pro
vincial de Gobierno, remitirá el expediente a la Dirección Ge
neral de Protección Civil, que lo tramitará al Ministerio co
rrespondiente.

Cuatro. La presentación de solicitudes y la tramitación de 
expedientes para la concesión de ayudas se regirá por lo dis
puesto en las normas que se dicten para el desarrollo del pre
sente Real Decreto, y en lo no previsto en las mismas, por lo 
establecido con carácter general en la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Artículo octavo.—En casos excepcionales, bien por la magni
tud de la catástrofe, la precaria situacióiv de la población afec
tada o la urgencia en la adopción de medidas para evitar el 
incremento de los daños sufridos, justificando tales circunstan
ciéis en el propio expediente, se faculta al Ministro del Interior 
para que proponga^directamente al Gobierno la adopción de 
medidas concretas con el fin de paliar en lo posible las conse
cuencias de los daños.

Artículo noveno.—Uno. Corresponde al Consejo de Ministros 
la declaración de hecho o zona catastrófica, la determinación 
de las ayudas, beneficios, subvenciones y medidas que en cada 
caso deban adoptarse, así como la designación de los Departa
mentos ministeriales y Organismos autónomos a quienes corres
ponda la financiación y ejecución de las mismas.

Dos. Estos acuerdos serán inmediatamente comunicados a 
la Comisión Nacional de Protección Civil, Departamentos y Or
ganismos interesados, asi como al Gobierno Civil'de la provin
cia o provincias a que pertenezcan las zonas afectadas.

Articulo décimo.—Uno. Los Gobernadores civiles, con la 
asistencia de las Comisiones Provinciales de Gobierno, velarán 
por la ejecución de las medidas aprobadas por el Gobierno e 
informarán mensualmente a la Comisión Nacional de Protec
ción Civil sobre el cumplimiento de los acuerdos adoptados 
y sobre la efectiva aplicación de las ayudas a los fines para 
los que fueron concedidas, al objeto de que dicha Comisión 
pueda ejercitar la función coordinadora que le corresponde.

Dos. La evaluación respecto del cumplimiento de lo acor
dado por el Consejo de Ministros o por los Ministerios com
petentes, en su caso, según lo previsto en el apartado tres del 
artículo séptimo,, se llevará a oabo por la Comisión Nacional 
de Protección Civil, cuyos informes serán elevados periódica
mente a aquél por el Ministro del Interior con las Propuestas 
que procedan para la solución de los problemas que se ob
serven.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las 

disposiciones de carácter interministerial que sean necesarias 
para el desarrollo del presente Reai Decreto, que entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Segunda.—Por los Ministerios afectados, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, se dictarán las disposiciones ne
cesarias para la ejecución de este Real Decreto.

, DISPOSICION DEROGATORIA
Quedan derogados el Decreto dos mil novecientos seis/mil 

novecientos sesenta y nueve, de trece de noviembre, sobre co
ordinación de medidas con ocasión de daños catastróficos, y la 
Orden de diecisiete de diciembre de mil novecientos setenta 
dictada en desarrollo del mismo, así como cuantas disposiciones 
¿le igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

PIO CABANILLAS GALLAS

8666 CORRECCION de errores del Real Decreto 2769/ 
1980, de 26 de septiembre, sobre traspaso de com
petencias y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma del País Vasco en materia de carreteras.

Advertidos errores en el texto del anexo del Real Decreto 
2769/1000, de 26 de septiembre, sobre traspaso de competencias 
y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma del País Vas
co en materia de carreteras, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 311, de fecha 27 de diciembre de leao, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En la página 28568, en el epígrafe _«I. Relación detallada de 
personal funcionario adjunto a los servicios e instituciones que 
se traspasan», el término «adjunto» debe sustituirse por «ads
crito».

En la página y epígrafe citados, dentro de le expresión 
«Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos» y con 
referencia a José A. Plaza Asenjo y a Jesús M. Urraza Iztueta, 
en la columna de «Retribuciones básicas», donde dice, respecti
vamente: «1.027.740 y 755.580», debe decir: «1.061.76Ó y 789.600».

En la columna «Nombre y apellidos», donde dice: «Juan José 
Pico Hormeño», debe decir: «José María Pico Hormcño»; donde 
dice: «José L. Ardanza y Goytia», debe decir: «José Javier Ar
danza y Goytia»; donde dice: «Jesús Orquieta Grijalbo», debe 
decir: «Jesús Oroquieta Grijalba», y donde dice: «Felíu Fernan
do Ruiz», debe decir: «Fernando Ruiz Feliú».

En el título «Cuerpo de Ingenieros Técnicos de Obras Pú
blicas», y en la misma página, debe insertarse, inmediatamente 
debajo de las circunstancias de Antonio Ruiz Gayo, a José Luis 
Ramos Uranga, con destino en Bilbao. Nivel orgánico: Nego
ciado. Nivel económico: 14. Retribuciones básicas: 681.040. Re
tribuciones complementarias: 421.836.

Dentro de este título y página debe suprimirse toda referen
cia con respecto a Enrique Ortega García.

En el título «Cuerpo Auxiliar de Administración Civil», pági
na 28569, debe suprimirse toda referencia con respecto a María 
Isabel Ibáñez Vélez de Mendizábal y a Olga García Rodríguez.

Dentro de este título y página, en la columna «Nombre y 
apellidos», donde dice: «Manuel Castresana Maza», debe decir: 
«Mañuela Castresana Maza».

Por lo que se refiere a María Dolores Zabala Larrazábal, en 
la columna «Retribuciones básicas», donde dice: «296.672», debe 
decir: *310.280».

Dentro del epígrafe «II. Relación detallada del personal ca
minero adscrito a los servicios e instituciones que se traspasan», 
página 28569, en la columna «Nombre y apellidos», donde dice: 
«Francisco A. Arteche Zumera», debe decir: «Francisco A. Ar
teche Zumeta»; en la página 28570, donde dice: «Segundo La- 
rrauri Amondarln», debe decir: «Segundo Larrauri Amonda- 
raín», y en la página 28571, donde dice: «Juan Cruz Antirquia 
Ituarte», debe decir: «Juan Cruz Astorquia Ituarte».

En el epígrafe «III. Relación detallada del personal laboral 
adscrito a los servicios e instituciones que se traspasan», pági
na 28572, por lo que se refiere a Gastón Arrieta, José Luis, 
dice en la columna de «Categoría profesional»: «Peón (personal 
auxiliar)», y debe decir.» «Peón».

Dentro de este epígrafe, en la columna de «Apellidos y nom
bre», donde dice: «Lopetegui Buguruza, Iñigo», debe decir: «Lo- 
petegui Muguruza, Iñigo».

En el mismo epígrafe y página, en la columna de «Apellidos 
y nombre», dice: «Gorroño Arroitajuregui, Juan María», cuando 
debe decir: «Gorroño Arroitajáuregui, Juan María», y en la de 
«Categoría profesional» correspondiente al mismo, donde dice: 
«Encargado», debe decir: «Técnico Auxiliar».

En dicha página, en la columna «Apellidos y nombre», don
de dice: «Ribera Aguirreburualde, Francisco», debe d-ecir: «Ri
bera Aguirreburualde, Francisco Javier».

En la página 28573 y en la misma columna, donde dice: «Mén
dez Alonso, Mayra», debe decir: «Méndez Alonso, Maura»; don
de dice-, «Barreiro Barea, Manuel», debe decir: «Barreiro Carea, 
Manuel», y donde dice: «Bolaños Pérez, Carmen», debe decir: 
•Bolaños Pérez, María del Carmen».

En la página 28574 y en la referida columna, donde dice: 
«Torre Díaz, Paulino», debe decir: «Torre Díaz, Paulino Elias»; 
donde dice: «Rodríguez Laucirica, Milagrosa», debe decir: «Ro
dríguez Laucirica, María Milagrosa»; donde dice: «Gorondo Mu- 
ruaga, Agustín», debe decir: «Gorordo Muruaga, Agustín»; don
de dice: «Malayechevarría Amate, Daniel», debe decir: «MaJaxe- 
chevamía Amate, Daniel», y donde dice: «MaJayechevarría Ama
te, Pedro», debe decir: «Malaxechevarxla Arrate, Pedro».


